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oRrrErvAIIza MUNToTPAL QW AMPLIA BENEFTCTAS
TRIBUTARIOS EN EL DISTRITO DE NI]EVO CHIMBOITE

ORDENANZA MUNICIPAL NO O8. ZOI I-MDNCH

Nueuo Chimbote, z7 de Abril del zott

AI,CALDE DE I.A MUNICIPAITI'AD DISTRITAL DB NAEVO CIIIMBOTE

IZISII2:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha z7 de Abril del

el Informe No o28/2ou-MDNcH-OAT., del rs de Abril de zorr, referido a la

Ampliación de Beneficios Tributarios a favor de los contribuyentes, de la Jurisdicción del

Distrito de Nuevo Chimbote.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, cunforme lo establece el Artlculo ó4 de la

Política Del Estado, modificado por la ley de Reforma Constitucional N"z8

y en concordancia con el Afticulo tI del Titulo de Preliminar de Ia Ley oryánica de

No27972.

Que, et Artículo M det Título Preliminar del Texto Único Ordendo del

Código Tributario aprobado D.S. N' 135-99-EF, regula la poneshd que tienen los Gobiemos

Locales en materia tributaria, prescribiendo que mediante ordenanza Municipal, pueden crear,

ificar y suprimü contribucbnes, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su

y con los limites que señala la Ley.

Que, conforme lo dispone el Art. 9" del Decreto Legislativo N" 981, que

el Aft. 4l del Texto Único o¡denado del código Tributarir, aprobado pof Decreto

Supremo N" 135-99-EF, los Gobie,mos Locales podníur condonar, con cañictef general el interes

moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administen; asi como los montos

insolutos en el caso de tasas y contribuciones.

Que, mediante Ordenanza Municipal No oo3/2orr-MDNCH' se

estableció beneficio Tributarios de regularización Tributaria a favor de los contribuj¡entes
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del Distrito de Nuevo Chimbote, con la finalidad de sincerar la base Tributaria y contribuir
el índice de morosidad.

Que, durante la fecha de vigencia de los beneficios establecidos se ha

logrado un importante ar¡ance en la ampliación de la base tributaria, incrementar los

niveles de recaudación, la disminución de los niveles de morosidad y la expectaüva entre

los vecinos, de que se les brinda el apoyo y las facilidades para la regularización de sus

deudas, en razón que üenen demostrando la voluntad de pagos.

Que, es necesario mntinuary mejorarlos beneficios otorgados mediante

Ordenanza Municipal No oo3/2or1-MDNCH, a fin de proseguir con el mejoramiento de

ingresos tributarios, que nos permitan cumplir con las metas establecidas en el

de Modemización Municipal y Plan de Incentivos, así como dar las máximas

a nuestros contribuyentes para que cumplan con sus Obligaciones Tributarias'

Estando a lo expuesto y de conformidad a las facr¡ltades conferidas en

incisos (8 y 9) det Art. 9' y por el Art. 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades No

z7g7z, elconsejo Municipal Aprobó por un a unanimidad y con dispensa del trámite de la

Lectura y aprobación del Acta, aprobó lo siguiente:

ORDENAAIZA MUNICIPAL QUE AMPITA BENEFICIoS TRIBUTARIAS
EN EL DISTRITO DE NUEVO CIIIMBOTE

AMPL¡AR la vigencia de la Ordenanza Municipal No oo3-

u-MDNCH, en todos sus extremos, hasta el 30 de junio de 2ou, la misma que otorga

Beneficio Tributario, a los Contribuyentes del Distrito de Nuevo Chimbote'

CONDONAR EL loo% las Costas y Gastos de las desdes

utarias, generadas al 3r de diciembre 2olo' que se encuentrcn en Cobranza Coactiva'

la ügencia del presente beneficio-

ánrrcur-o trnceRo, prorrogar la fecha de vencimiento para el pago de la primera

cuota, del impuesto predial y arbitrios municipales (impieza pública, parques y jardines y

seguridad ciudadana), correspondiente al ejercicio fscal eorr' hasta el 3r de mayo del

pr€sente año.

aRTICULO CUARTo: DE ESE, sin efecto los intereses moratorios que se pudieran

g..at-, con anterioridad a la entratla en vigencia de la presente ordenanza'
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ARTICUII) OIJINTA: Encargar a la Gerencia Municipal' Oficina de Administración

Tributaria, Oficina de Secreta¡ía Gene¡al zu otmpliniento y a la Unidad de Ilgfsüca' e

Imagen Institucional su publicación y diñtsión.

REGISTT,ESE, COMI'NIQUESE Y CT'MPIIISE
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